
FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN 
PERSONAL,  FAMILIAR Y 

LABORAL 
ORDEN FAM/42/2011 

AYUDAS A LAS FAMILIAS 
DE CASTILLA Y LEÓN 2011 

 
•DEDUCCIONES FISCALES 

 
• FOMENTO DE LA 

CONCILIACIÓN PERSONAL,  
FAMILIAR Y LABORAL 

•LEY 19/2010, de 22 de diciembre, de 
Medidas Financieras y de Creación del 
Ente Público Agencia de Innovación y 

Financiación Empresarial de  
Castilla y León. 

•ORDEN FAM/42/2011, de 24 de 
enero, por la que se convocan 

subvenciones para el fomento de la 
Conciliación de la vida personal, familiar 

y laboral. 

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PADRES Y/
O MADRES DE CASTILLA Y LEÓN POR 

HIJOS NACIDOS O ADOPTADOS ENTRE EL 
1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2010 

• La cuantía se duplicará en caso de que el neonato o 

adoptado tenga reconocido un grado de discapacidad 

igual o superior al 33%. 
• Subvención por parto múltiple o adopción simulta-

nea: 
• Partos o adopciones simultaneas de dos hijos: 

50% de la cuantía inicialmente prevista por cada hijo. 
• Partos o adopciones múltiple de tres o más 

hijos: 100% de la cuantía inicialmente asignada por 

nacimiento o adopción. 
• Gastos de adopción: Nacional 784€, Internacional 

3.000€ para rentas inferiores a 50.000€ y 1.500€  

para rentas superiores a dicha cantidad. 
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A EMPRESAS 
CON CENTROS DE TRABAJO EN CASTILLA 
Y LEÓN PARA EL APOYO A LA CONCILIA-
CIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 

LABORAL 
 Será  subvencionable  la  adopción  en  el  

marco  de  la  empresa  de  medidas  de flexibiliza-

ción  horaria,  tales  como  flexibilidad  horaria  en  

las  horas  de  entrada  y  salida del  centro  de  tra-

bajo,  sistemas  de  compensación  de  días  y  horas,  

jornada  continua, jornada intensiva algún día de la 

semana o en períodos coincidentes con las vacaciones 
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escolares, permisos especiales en casos de emergen-

cias familiares, teletrabajo y jornadas comprimidas o 

de finalización de la jornada a las 18:00 horas, im-

plantación de jornadas que  permitan  la  compatibili-

zación  de  horarios  escolares  y  laborales  e  implan-

tación  de Permisos retribuidos para atender enfer-

medades graves de familiares hasta el segundo grado. 

 La cuantía de las subvención a conceder será 

de 3.000€ por beneficiario. 

El plazo de la solicitud será del  

3-Febrero-2011// 30-Abril-2011 
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PADRES Y/
O MADRES DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, 

FAMILIAR Y LABORAL 
 Las  subvenciones  concedidas  estarán  des-

tinadas  al  apoyo  de  la  reducción  de  la jornada 

laboral en un 50% con respecto a la jornada ordinaria 

y completa de la empresa en la que presta sus servi-

cios, que conlleve disminución proporcional del salario 

sin derecho legal de prestación económica, siempre 

que haya trabajado durante, al menos, los seis meses 

inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de la 

reducción a jornada completa, incluidos  los  posibles  

períodos  de  excedencia  por  cuidado  de  hijos  dis-

frutados  en  ese Plazo. La duración mínima de la re-

ducción de jornada será de seis meses continuados.  

• 1.500€ reducción de jornada de entre 6 meses y 1 

año. 

• 3.000€ reducción de jornada  igual o superior a 1 

año. 

El plazo de solicitudes es del  

3-Febrero-2011// 10-Septiembre-2011 



AYUDA A LAS FAMILIAS DE CASTILLA Y LEÓN. DEDUCCIONES FISCALES  2011 

Ley 19/2010, de 22 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León. 


